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Circular - CETM 

 

Asunto: BUZÓN DE DENUNCIA DE LA INSPECCIÓN DE TRANSPORTE 

POR CARRETERA 

  

Circular nº: 106-G-22 

  

Dirección de: RELACIONES UE Y NORMATIVA 

  

Departamento: NORMATIVA 

  

Fecha: Madrid, 29 de marzo de 2022 

La Inspección de Transporte por Carretera a puesto a disposición de todos un buzón en 
el que presentar de forma anónima cualquier incumplimiento del que se sea 
conocedor y de esta manera informar a la Inspección. 

Es importante destacar que, con la comunicación de estos datos a la Inspección de Transporte 
Terrestre a través de este buzón, el objetivo es facilitar la organización y ejecución de 
las funciones que la Inspección tiene encomendadas. 

El comunicante no tendrá que aportar ningún dato personal y el buzón solo 
recogerá información sobre las presuntas irregularidades de las que se tenga 
conocimiento. Se ruega que los datos sean lo más detallados posible, con el objetivo de 
que, si se considera oportuno, puedan planificarse las actuaciones de la manera más adecuada 

El buzón puede accederse a través de la Sede Electrónica del MITMA y a través de este enlace: 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_SECTORIAL
ES/TTE_CTRA/INSPECCION/buzon_inspeccion_tecnica/  
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